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Este auto se notifica por estado 
#03 de 28 de enero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de enero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio remitido el 14 de diciembre de 2021 por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Ibagué Tolima.-  
La Secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. 050 #22 – 2021  
Comitente: Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué Tolima 
Fecha Auto: 27 de enero de 2022 
 

 De acuerdo con el informe secretarial que precede, Revisado 

cuidadosamente el expediente virtual, especialmente la foliatura cautelar, 

observa esta funcionaria judicial que el rodante de placas TTO-040 respecto 

del cual se encomienda la diligencia de secuestro a la fecha no obra capturado 

o inmovilizado, por lo que esta no es la oportunidad procesal correspondiente 

para el secuestro, y previamente deberá cumplirse la aprehensión conforme lo 

establecido en el parágrafo del artículo 595 del CGP.  

 

Así las cosas, NO SE AUXILIA ESTA COMISIÓN y se ordena su 

devolución inmediata al despacho de origen, sin diligenciar, una vez 

ejecutoriado este auto. Déjense constancias de ley y háganse desanotaciones 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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